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Buscan más poder
para Taddei en el INE

REFORMA SECUNDARIA ALPJF

LA CONSEJERA presidenta podrá nombrar mandos en el instituto sin consultarlo

con el Consejo General, plantea uno de los dictámenes que el Senado discutirá hoy

En la reforma secundaria al
Poder Judicial, que hoy discu-
tirá el pleno del Senado,se in-

cluyeron de último momento

cambios para reforzar las atri-
buciones de la presidenta del
INE. Guadalupe Taddei.

El ajuste al dictamen de la

Ley General de Instituciones

y Procedimientos Electorales
establece que la presiden-
ta del Consejo General sólo
estará obligada a someter a

la aprobación de los demás
consejeros el nombramiento
del Secretario Ejecutivo.

Es decir. las designaciones

de directores ejecutivos, titu-

lares de unidades técnicas
otras que le confiera la ley
quedarán su entero criterio.

Actualmente, Taddei debe

proponer a sus pares el nom-

bramiento del Secretario
Ejecutivo, directores ejecu-
tivos y titulares de unidades
técnicas. Desde el 31 de mar-

zo de 2023. cuando asu-

mió la presidencia del INE.
Taddei no ha concretado sus

propuestas de nombramien-
tos, porque varios consejeros
no están de acuerdo en que
imponga decisiones, por lo

que solamente ha designado
a encargados de oficinas.
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OTRA POLÉMICA

Hoy, suplencia
dequeja un

beneficio para quien
acusa violaciones
susderechos
político-electorales.

Esdecir, su queja
está malsustentada,
elTEPJE puede
adecuarla para
garantizar que
acceda a justicia.

Otro cambioal

la Legipe que se

discutirá hoy plantea
que esta suplencia
dequeja a no

proceda más.

Dan todo el poder a Taddei
LIMITAN QUEJASCIUDADANAS

LA PRESIDENTA
del INE podrá
nombrar a su

antojo los puestos
clave del instituto,
con excepción
del Secretario

Ejecutivo, que
será en el pleno

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

PORLETICIA ROBLES

DELAROSA

leticia.robles@gimm .com.mx

Senado destinará todo este

jueves a discutir aprobar la
reforma secundaria del Poder
Judicial que incluyó de últi-
mo momento cambios para
beneficiara la presidenta del
Instituto Nacional Electoral
(INE), Guadalupe Taddei y
para quitar derechos jurídi-
COS de los ciudadanos quie-
nes se les violan sus derechos
político-electorales.

El primer cambio, que se

añadió al dictamen de la Ley
General de Institucionesy

establece que la presidenta
del Consejo General del INE

sólo estará obligada asome-

tera la aprobación del Con-

sejo el nombramiento del
Secretario Ejecutivo, pero ya
no los nombramientos de di-

rectores ejecutivosydemás
titularesde unidades técnicas
del Institutoy las demás que
le confiera estaley.

Desde el 31 de marzo del
2023, cuando llegó como

presidenta del Consejo Ge-
neral del INE. Guadalupe Ta-
ddei no ha podido concretar
los nombramientos que ha

propuesto, porque el grupo
de seis consejeros electora-
les que no están de acuerdo
con la manera que tiene de

imponerdecisiones no con-

sensuarlas, por lo que ella ha
tenido que proceder a la de-

signación de encargados de
oficinas.

Actualmente. la Ley Gene-
ral de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales ordena

que Guadalupe Taddei está

obligada a "proponer al Con-

sejoGeneral el nombramien-
to del Secretario Ejecutivo,
de los Directores Ejecutivos y
demás titulares de unidades
técnicas del Instituto"

Con el cambio hecho a la
iniciativa presidencial se es-

tablece que estará obligada
a "proponer al Consejo Ge-
neral el nombramiento del
Secretario Ejecutivo" luego
dice que son sus facultades
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a

rectores ejecutivos ydemás
titulares de unidades técnicas
del Institutoy las demás que
le confiera la ley".

segundo cambioordena

que en materia de violación
de derechos político-electo-
rales no procederá la suplen-
cia de la queja, que consiste
en que en caso de que un ciu-

dadano presente una queja
mal sustentada. el Tribunal
Electoral le hace las adecua-
ciones correspondientes para
garantizar que el ciudadano
tenga acceso la justicia.

Como lo informó layer
Excélsior. el tercer cambio
consiste en otorgar al Ejecuti-
VO federal,al PoderLegislativo
yal Poder Judicial la facultad
de veto al listado que hagan
los Comités de Evaluación de
cada uno de ellos, sobre los

mejores perfiles que evalúen
del total de aspirantes regis
trados para ocuparalguna de
las 849 plazas que se somete-

ránnavotación.
'Los Poderes de la Unión

determinarán en primer tér-
mino su conformidad total o

parcial sobre los listados refe-
ridosenel ante-

rior: en caso de quese rechace
la totalidad de la lista de Comi-
tés deberán presentar un nue-

volistado", dice otra adición.

Los cambios aparecen
ya en los dictamenes que se

publicaron en la Gaceta del
Senadoyque quedaron en

primera lectura.
Por otra parte, los more-

nistas protagonizaron layer un

caos jurídico en torno de-

cisión de realizar la tómbo-
la para decidir cuáles de los

juzgados serán considerados
como los primeros 849 cargos
aelegirelpróximo año.

La luntade Coordinación
Política, que domina More-
na. impuso un acuerdo para
realizarlo yque fue someti-
do alaval del pleno.

"Se crea un órgano re-

presentativo del Senado
de la República de insacu-
lación para la elección ex-

traordinaria de magistradas
ymagistrados de Circuito
juezas y jueces de Distrito
del año2025.

"El Senado delega al or-

gano representativo que
se crea la facultad de rea-
lizar la insaculación públi-

de la mitad de los cargos
que correspondan a cada
especialización por ma-

teria correspondientes a

cada circuito judicial para la
elección extraordinaria del

primer domingo de junio
del año 2025 a que se re

fiere el inciso b) del párrafo
cuarto del Artículo Segun-
do Transitorio del Decreto
porel que se reforman. adi-
cionan y derogan diversas
disposiciones de ia Consti-
tución Políca de los Estados
Unidos Mexicanos, en ma-

teria de reforma del Poder
Judicial

órgano representati-
VO estará integrado por las

y los integrantes de la Mesa
Directiva, de la Comisión de
Justicia de laComisión de
Gobernación de la Cáma-
ra de Senadores' precisa el
acuerdo.

Pero el coordinador de
los senadores de Movi-
miento Ciudadano. Cle-
mente Castañeda, hizo ver

a la Mesa Directiva que el
inciso B del Segundo Tran-
sitorio de la reforma cons-
titucional del Poder Judicial
dice: "el órgano legislativo
determinará la porción de

cargos elegir en cada cir-
cuito judicial considerando
en primer término las va-

cancias. renunciasy retiros

programados. Los cargos
restantes serán selecciona-
dos mediante insaculación
pública, tomando como

base la renovación de la
mitad de los cargos que co-

irrespondan acada especia-
lización por materia"

el único órgano legisla-
tivo es el pleno del Senado,
no una comisión no sus or-

ganos de gobierno; el pleno.
Gerardo Fernández No-

roña decretó un receso para
hacer una consulta jurídica
y resultó que, en efecto, el

órgano legislativo es el ple-
no: porello, informó que el
sábado sesionará el pleno
para que todos los senado-
res hagan la insaculación
correspondiente.

EL DATO

Mensaje
Especialistas
hicieron un llamado
los poderes políticos
y las autoridades,
para resolver
cualquier conflicto
relacionado con la
reforma judicial para
evitar una crisis de
constitucionalidad.
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GUADALUPE

Foto:Alejandro Aguilar

La consejera Guadalupe Taddei se había negado a consensuar la designación de puestos.


